¢QUE BENEFICIOS PUEDES
OBTENER?

= Reconocimiento Profesional: La patente puede aumentar
tu visibilidad y presfigio en fu campo, desfacando tu
confribucién a la ciencia vy la innovacién.

= Potencial Econémico: la innovacién patentada puede
generar ingresos a fravés de licencias o venfas, lo que
puede financiar tus futuras investigaciones o proyectos.

= Colaboraciones y Oportunidades: Tener una patente
puede facilitar la creacién de alianzas con empresas v
ofras insfituciones,  abriendo  puertas a  futuras
colaboraciones.

= Impacto en la Préctica Clinica: la implementacion de
innovaciones puede mejorar la afencién al paciente y los
resultados  clinicos, contribuyendo al avance de la
medicina.

= Proteccién Legal: la patente otorga derechos exclusivos
sobre fu invencién, profegiéndote de la copia no
autorizada y asegurando que u trabajo sea reconocido.
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FINBA ISPA

Fundacién para la Investigacién y la Innovacién Instituto de Investigacién Sanitaria
Biosanitaria del Principado de Asturias del Principado de Asturias

:DONDE NOS PUEDES ENCONTRAR?
Unidad de Apoyo a la Innovacion de ISPA-FINBA

Edificio FINBA-ISPA
Avenida Hospital Universitario s/n 33011 - Oviedo - Asturias

CONTACTO

Elena Cienfuegos-Jovellanos Fernandez
elena.cienfuegos@finba.es

985 10 98 42

Henar Mufioz Cimadevilla
Henar.munoz@finba.es

985 10 10 73
& FINBAsturias @ ispasturias
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Instituto de Investigacion Sanitaria
B  del Principado de Asturias

Fundacién para la Investigacién y la Innovacién
NN Biosanitaria del Principado de Asturias

UNIDAD DE APOYO'ALA
INNOVACION
(UAI)




UNIDAD DE APOYO A LA ?
:COMO TRABAJAMOS?

Lo Unidad de Apoyo a la Innovacién (UAI) de ISPA-FINBA ¢

es una estuclura  operafiva esencial en el enforno
hospitalario, disefiado para fomentar la generacién de
ideas y la transferencia de investigacién al mercado. Su
misién es promover la innovacién entre los profesionales
de la salud durante todas sus fases, apoyandolos en el
desarrollo de proyectos que van desde la investigacion
bésica hasta la aplicacién clinica, con un enfoque claro en
la colaboracién fraslacional que incluye tanfo a pacientes
como a profesionales, investigadores o  socios
fecnolégicos.

IDENTIFICACION DE
LA IDEA
El personal investigador y sanitario

identifica una solucién o tecnologla
novedosa.

lo UAI ISPA-FINBA forma parte de la Plataforma de

Innovacjjn enFTecno'|oC<]:3|'as MéTJilca§ y Sqdnitarilc:z(lg':Eh?ASI} COMUNICACION A LA )
E)Ig%rnlc;w a y tinanciada por el Instituto de Salud Carlos UNIDAD DE INNOVACION ‘Y
' Comunicar la idea innovadora a la Unidad

de apoyo a la Innovacién (UAI).

¢A QUIEN NOS DIRIGIMOS?
la UAI de ISPA-FINBA se dirige a todo el personal que

infegra el Insfituto, incluyendo incluyendo tanfo a los
investigadores contratados directamente por la fundacién
como al personal adscrito de las entidades que conforman
el ISPA. Este enfoque resalta la importancia de todos los
agentes que participan en la transferencia de resultados de
investigacion e innovacion, especialmente en el dmbito
sanitario. Ademds, se reconoce el papel crucial de la
sociedad y de las asociaciones de pacienfes en el
ecosistema innovador del sector salud.

N
ANALISIS DE LA

- - INVENCION
La documentacién es revisada por la UAI en
colaboracién con el comité de Innovacién. Si el
andlisis es positivo, se evalia el modelo de

proteccion.

¢QUE HACEMOS?

= Evaluacién de Propuestas Innovadoras: Andlisis v
valoracién de ideas innovadoras.

O SOLICITUD PATENTE —_—
= Presentacion de la solicitd de patente.
= Busqueda de licenciatarios. §

= Divulgacioén - Difusién de la oferta §
fecnolégica. Q

DIFUSION Y b\

TRANSPARENCIA

Promocién de las innovaciones en ferias del
sector; negociacion de acuerdos de licencias de
las patentes; creacién de spin-offs. ..

= Apoyo en la redaccion y planificacién de iniciativas de
innovacion.

= Orientacién sobre estrafegias para proteger la Propiedad
Industrial e Intelectual.

= Apoyo econdémico.

= Ayuda en la valorizacién de ideas y hallazgos de
investigacion.

= Apoyo en la identificacion y puesta en contacio de socios
tecnolégicos o comerciales.

= Orientacién en los procedimientos de transferencia
tecnolégica, licencias y creacién de nuevas empresas.



